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En virtud de lo acordado en los autos de refe-
rencia, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, por el presente se emplaza a Inmo-
biliaria Argiloa, S.A., a fin de que en el plazo de
veinte días comparezca en el juicio expresado para
contestar, haciéndole saber que en la Secretaría de
este Juzgado, se encuentra a su disposición copia
de la demanda y documentos acompañados, con
las siguientes prevenciones legales:

1. Si no comparece se le declarará en situación
de rebeldía procesal y notificada la misma no se
llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la reso-
lución que ponga fin al proceso [artículos 496
y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil
(LECn)].

2. La comparecencia en juicio debe realizarse
por medio del Procurador, con la asistencia de Abo-
gado (artículos 23 y 31 de la LECn).

Y para que sirva de notificación y emplazamiento
en legal forma la entidad demandada Inmobiliaria
Argiloa, S.A., en la actualidad en paradero desco-
nocido, expido el presente, que firmo en Salamanca
a 14 de noviembre de 2003.—El Secretario Judi-
cial.—6.801.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Don Morad Mohamed Mohamed, con D.N.I.
número 45.281.799, hijo de Abdelkader y de Fadila,
natural de Melilla, de estado civil soltero, de pro-
fesión Militar Profesional, con graduación militar
de Soldado, inculpado en el procedimiento diligen-
cias preparatorias número 26/29/03, por un pre-
sunto delito de «abandono de destino», y con destino
en el Grupo de Regulares «Melila número 52», de
Melilla, comparecerá en el término de quince días
ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado
del Juzgado Togado Militar Territorial número 26

en Melilla, sito en la calle Gabriel de Morales, núme-
ro 1, 2.a planta, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no lo verificase.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura del citado individuo que ha de ser
puesto a disposición de este Juzgado Togado.

Melilla, 17 de febrero de 2004.—El Juez Togado,
Gonzalo Zamorano Cabo.—6.782.$

ANULACIONES

Juzgados militares

Por medio de la presente que se expide en méritos
a las diligencias preparatorias 11/153/03, seguidas
por un presunto delito de abandono de destino,
a D. Javier González Fernández, de 23 años de
edad, hijo de Manuel y María Dolores, con D.N.I.
44.912.477, se hace saber que queda anulada la
requisitoria publicada en el B.O.E. número 32, de
viernes 6 de febrero de 2004.

Madrid, 18 de febrero de 2004.—El Juez Toga-
do.—6.783.$


